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U stseoribe 4 este Boletín, que sale 
os « « ' i l / , jueves y domingos, en la 
mprenta de su editor* calle de ta 
"rtnidad, a? co.d 8 rs. al mes para 
os suscritores de esta ciudad puesto n sus casas, y io he de) fuera iran
íes de parte. 

Las rectamacUnis* anuncios y dt-
mas que gutten instrtar en este pe* 
riédico dtberam dirijirse a su edi
tar , francos de porse stn cuyo requi* 
sito me serán recibia+e. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
ARTICULO DE OFICIO 

- * 

Gaceta de Madrid ni mero \ , í o . 
i r 

ti! 
€ - f t 

INISTERIO DE L A O l L R E A . 

Circular. • 
Excmo. Sr: He dado cuenta á la Reina 

Gobernadora de la consulta que promueve 
V. E . en su comunicación de 2 2 del anterior 
sobre si ha de considerarse vidente en sus efec
tos la ampliación hecha por la ley de 1/ de 
mayo de este año á la facultad de sustituirse 

p i a l e s reemplazos tn la quinta actual con mozos 
^jflíícuya edad no esetíd'* de 30 afios, y poc el'tpr-

pinino de un mes después de su publicación ; y 
afU* éenterada S. M . se ha servido declarar: 

Í . s Que los efectos deja espresada ley de 
,i"^/i. 0de mayo deben considerarse y conside-

puesto en ia de 3 de noviembre del año ante-
qpK ( ^ ( , r , ' ' ' " : 

a*. Que esto no obstante, debiendo combi
narse la espresada ley de ampliación con lo 
prescrito sobre sustituciones en la de reempla-

w j zos de a del citado noviembre en los casos en 
J que ixy- Jas incidencias útítra causa esiraordi-

/ narja ¡Dterpuesta en Tas operaciones de la quin-
tflV *?,se hubiese d i fer idoó difiriese la declara

rá / cioo de soldados de algunos mozos, puedan 
V V ' 0 s que se hallen ¿n e|te caso sustituirse en el 
"sfj 'ervició'con otros cuya edad no esotda de los 

30 afios dentro deltéframo de un tílM desde el 
; VJ dia de su respectiva declaración de'soldados, 
fij1 l¡empre que en los sustituto! concurran las 
( r dernas oircunsianchs que para serlo-se pres

criben en la ley citada de 2 de noviembre. 

• 4 

De real orden lo digo á V\ E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes- Dios 
guarde á V. K, muchos años, Madrid 5 de oc
tubre de 1838.—Aldama.zzSr. inspector gene
ral dc caballería. 

Circular del señor ministro de Marina, Ctsmer-
• tUoy Gobernarían de Ulttamar á los coman

dantes generales de los departamentos mar ¡ti
ntos. 

• 

Excmo. Sr. «fc Müy señor mío: La distin
guida honra que se ha digoado dispensarme 
S. M . la Reina Gobernadora al nombrarme 
secretario de estaao y dcl despacho de Mari
na, Comercio y Gobernación de Ultramar, 
me impone el grato deber de dedicar todos 
mis desvelos al fomento del piunero de estos 
ramos, que si en las demás naciones es justa
mente reputado como de la primera impor
tancia, es vital para nuestra pauia. 

La posición geográfica de la Península es
pañola en el estremo de la Europa, su topogra
fía, la feracidad de sus tierras y la vaciedad 
y riqueza de sns producciones la llaman natu
ralmente á un comercio vasto con ti das las 
naciones del globo, especialmente con las mu
chas que han debido á la España su civiliza-, 
cion y su prosperidad. 

! Un sistema erróneo de gobierno continna-
do por muchos siglbs privó á la nación del 
fruto que debían producir tan señahadas ven-
tajaj. La política creó sin embargo en algunas 
épocas una marina brillante que desaparccíA,' 
como era preciso, dejando únicamente un tes
timonio en la historia del valor y de la pericia* 
de los marinos españoles, y una lección salu-* 
dable á todos los gobiernos que prerendan bus
car otro cimiento para elevar su poder maríti
mo que el natural del comercio y el de la agri
cultura y las artes que lo alimentan. 

En et dia todo ha cambiado 'de aspecto. 
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• 

Derrocadas las antiguas instituciones que por 
tanto tiempo oprimieron el vuelo de la indus
tria e s p a ñ o l a , un porvenir mas lisongero se 
presenta á la vista de la g e n e r a c i ó n actual. 
Garantida p<?r la C o n s t i t u c i ó n pol í t ica del Es 
tado la seguridad personal y la propiedad, 
abolida la a m o r t i z a c i ó n territorial y destruido 
el odioso sistema de los privilegios, el genio 
de los e s p a ñ o l e s no puede dejar de dar un im
pulso importante á los manantiales de nuestra 
riqueza y de fomentar nuestro comercio, prin
cipalmente con las naciones del nuevo mundo, 
á las cuales nos unen los estrechos v íncu los de 
la sangre, de la r e l i g i ó n , de las costumbres y 
de la lengua. ^ 

Es pues preciso convencerse de que la E s 
paña camina á una grande prosperidad mer
cantil , y por consecuencia que neces i tará de 
una marina militar que proteja sus intereses 
en todos los mares. Y si bien es cierto que en 
la actualidad no es esta una necesidad urgente, 
conviene no perder de vista que la marina no 
se improvisa^ y que por lo mismo es indispen
sable preparar con ant i c ipac ión los medios que 
exige un ramo al cual contribuyen los mas,su-
blimes conocimientos humanos, 

• 
Es pues necesario conservar lo existente y 

prepararse para lo futuro, y para ello evitar 
la total ruina de los preciosos restos que exis
ten eo nuestros arsenales, y protejer la instruc
c i ó n de la juventud destinada á reemplazarlos 
hombres eminentes que tanto han brillado en 
los ú l t imos tiempos, asi en la d i recc ión de las 
fuerzas como en la cons trucc ión de los buques. 
Estas consideraciones me o b l i g a r á n , mientras 
d e s e m p e ñ e el honroso cargo que S. M , me ha 
confiado, á dedicar particularmente mi aten
c ión á los cuerpos de constructores é h idráu l i 
cos para que aprovechen los progresos que ha 
hecho la ciencia en esta parte para fomentar 
la navegac ión del vapor, el mas importante 
quizá de los adelantamientos de nuestro siglo, 
y el establecimiento de un colegio en que ad
quiera la juventud la instrucción científ ica mi
litar y marinera de que necesita. 

Es muy satisfactorio para mí recordar la con
ducta de la marina española en la presente lu* 
cha. E n upa época de tanta tribulación y de tan
tos deslices, no ha habido en este b e n e m é r i t o 
cuerpo un solo ejemplar de infidelidad. Los ma
rinos e spaño les han presentado sus pechos al 
fuego y al hierro enemigo en mar y en tierra do 
quiera han hallado á los enemigos de Isabel fl" 
y de la libertad; y no han procedido cpn rrle-
nos cordura y patriotismo para hacer frente á 
la anarquía y conservar el imperio de la ley^ 
cuando se ha intentado turbar el orden públ i 
co y protejer por este medio funesto la rebe-

lion y el absolutismo. Y o me prometo q» 
marina e spaño la c o n t i n u a r á por este ojl^ 
camino, que es el de la verdadera l i b e n ' í * 
el del honor. a t l í 

Los males que ha causado á la riqueza 
bl íca la giwrfa devastadora que nos aflige ] 
inmensos fondos que se necesitan para sost 
nerla, y la d i s m i n u c i ó n en sus productos I* 
las contribuciones p ú b l i c a s , han pesado s o ¿ ! 
la marina, qn izás mas funestamente quesob^ 
otros muchos cuerpos del estado, porque ¡* 
d e s c o n o c i ó su importancia, y porque se aten 
dieron urgencias del momento, desatendiendo 
el porvenir. Su res ignac ión en este punto ha 
llegado al h e r o í s m o , y yo me esforzaré para 
remediar en lo posible s i tuac ión tan deplora
ble como poco merecida. 

Y o me tendría por feliz si el resultado cor¬
respondiese á mis esfuerzos y á mis eficaces 
deseos; pero me ü s o n g e a la confianza deque 
el cuerpo directivo de la armada, los coman
dantes generales de los departamentos, los mi
nistros principales de lo» mismos, y todos 
los d e m á s gefes de los varios institutos de la 
marina, me auxi l iarán con sus .luces, y me 
prestarán la mas eficaz cooperac ión para lle
var á cabo las benéf icas intenciones de S. M. 
en favor de un cuerpo digno por sus virtu
des, por su i lus trac ión y por sus padecimien¬
tos del aprecio y de la gratitud de la patria. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
15 de octubre de 1 8 3 8 . = J o s é Antonio Pon-
zoa.mSr. comandante general del departamen
to de 

COMANDANCIA GENERAL. 

E l señor general comandante general de 
esta provincia y la de la Mancha en oficio 
de 28 del actual me dice lo que sigue: 

« H a b i e n d o interceptado el enemigo entre 
algunas comunicaciones 6 0 0 ejemplares de pa
saportes impresos en Ciudad-Real á mi nom
bre y mando que actualmente desempeño, 1 0 

avisará V . S. á todos los gefes militares V au
toridades civiles de esta provincia con óbjew 
de evitar sean sorprendidos por el mal usoqu^ 
pudieran hacer los facciosos de dichos ' m P r ^ 
sos; en inteligencia que todo pasaporté q 1 * 

. presente espedido por mí será manuscrito co* 
j nio hasta el presente ha tenido lugar y c 0 

j t jnuará ínterin que en esa ciudad no se 1 
priman nuevamente, en tuyo caso preced 
aviso.'' * , * 

Y yo lo mando publicar en el Boletín ^ 
cial de esta provincia para inteligencia & 
das las autoridades civiles y militares, y 4 ^ 

• pongan presa á lá persona que transite c o 
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\ n o d e los referidos pasaportes, remit iéndo
la. ;lo uno y otro á mi disposición. Toledo 31 

octubre de 1838. zz E l coronel comandante 
neral interino, Rosendo Nevares, 

^ b Como puede ocurrir que algún coman-
^ ^ n t e de destacamento ú otro oficial mil i* 
^ L T , olvidado de su deber, haya exijido al¬

. na multa sin darme conocimiento de ella 

5) 

sde mediados de agosto ú l t imo , o exijido 
•j V;:>guna cantidad de dinero de los pueblos 

7 n pretesto de socorrer á la tropa de su 
::ando, no teniendo orden del señor inten-

!\í;>¿;nte de esta provincia para ello, requiero 
®*íCt mando á las justicias de todos los pueblos 
Slcüi - esta «provincia de Toledo me den parre 
ittj^ • oficio de quién ha sido el que hizo la 
í(¿ Vaccion, sea de uno ú otro caso, y si.no lo 

orificasen en el término dc quince dias con-
"•^•Mdos desde esta fecha y llego á saher deja 
' • : i r guna de dar cumplimiento á esri mi or¬

en dirijida á correjir tales abusos, iqipon-
s á l B r é al que sea otra cantidad cuatriplicada, 

J ; n perjuicio de los procedimientos ademas 
irisare crea convenientes, pues poco importa 
. interese la autoridad principal por el 
. *.ien de los pueblos, si las inferiores no dan 

i n c u m p l i m i e n t o á su> mandatos. Toledo 30 de 
ctubre de 1838. -= E l coronel comaniante 

• eneral interino, R endo Nevares. 

A M I T R I O I DE ANORTIZACtOK. 

Anuncio núm. 275. 

A mérito <ic lo* real» decretos é instrucción de 19 
le febrero y i?de mirto de 1 , ie htn pedido y U-

y lado ie* siguientes fioctl nacionales: 
Convento de religiosas Carmelitas de Ocaña, término 

de id, 
'Vn* tiene do * obrada», camino de le Beroirde, mano 

izquierda, dentro de d 1 lü caritaluaciou en venta 
'733 y 1 1 'nl#*' e o r e n , a 5 a ' 

í jj 'yOtnde 1 obrada y 339 eatadale», eo dicho camioo y 
mino, i u taso en veott 1309 rs., ta rente 41.. 

•*^*V 14. de otra id-, 345 estadales, camino nu^vo de Villa-
tobas, al sendero de La Bernarda, capitalizada en vea-

d^JfJ ta 1300 re. y 5 mn., eo repta 39 rs. y 16 mra. 
Id. de a obradas y 40 estadales > camino d(í Dotbárfícjl, 

mano ¿derecha, liode de él, tn teuta 1733 re. y 8 
mraM eo rentm ¿Ja rt. y r i mrs, 

I I de n obrada», atadero de la Bftal,a1 la derecha, 
liode de ¿I, en venta 8600 ra. y 10 mrs., en renta 

' . * Id. de a í'i y 300 estadales, emuno de \ alde Galo, 
mano itquierdt. linde de é l , en tenti zaoo rl. y 4 
mra,, ea swu 66 ti- y 13 

J^ <ie 4 "i^ y 4>3 1 1 1 f j * * á WmUaa, <u mo 
' a ' f en venia 4317 « - y 16 n»ra , en renta 1 t j 
t wJ ñ t 1 i d < J M ° ¿U.esmino d« Vtteocia, mano i* - ' 

quierda, dentro de ¿i , iu ctpiulittdoa ea vente 1666 
J at mra., eo reota 5a# 

Id. sendero dt Agraz, de 3 obradea y 300 estadales, 
en venta 3033 ra- y 11 inri, en renta 91. 

Id. camino dei Poro, de 1 id., su taao eo veoU 900 ra., 
en renta 

Jd. camino dt l u Chozaa, linde de el, mano izquierda, 
de 3 obradai, au capitalización eo venta aóoo ra-, 
en reott ~ti 

Id. leodero de Hoerta, Á ta derecha, deotra de el, do 
I-obrada,en H-HU 'Ó(SÍ- n. y at mra., ea renta 26. 

Id. en íd., iS eatadaJea, ao taao en venia 1413 ra., eo 
renta 43. 

Un olivar dt t i i olivaa, r amina de Valde Gato, lin
de de él y del que de Ontfgola va i CabaÚaa, sn ce-
pítalizacion eo veotm 16-166 ra. y ta mn., en rea-

1 tt 485* 

Convento de Santa Qntatina de id., término de td. 
Una tierra de 700 estadales, seodero de loa molióos, 

liode otrtde Juliana Carrillo, iu capí ta litación eo veo
ta 1500 rs., eo renta 45. El arrendamiento vence lat 
olivas cn ctrnabtl de 1839 y lss tierras en agosto de 
dicho año: 00 consta lengao carga tlgont. 

Convento de Santo Domingo el Antigua de esta ciudad* 
término ae Burujón. 

Un pedazo de tierra, ti sitio del Manzano, de 8 fane
ga» y 6 celeminea, »u capitalización eo véate 2400 
rs,, en renta 8o. 

Otro eo Valdefuentet, de 1 fanega y medio celemio, en 
venta 450 ra., en rent» 15. 

Id. en dicho sitio, de 9 fanegas y uo celemin, eo ven* 
ta . - : rs , en renta 90» 

Id. donde dicen el Borrico, t fanegas y 11 celemines, 
eo venta 900 r»., en renra 30, 

Id. á la CaUejuelt, de i t faoegaa, en venta 4200 rt. 
eo renta 140. , 

Id, eo lai Trampa», de 6 fanegaa y 7 celemines, ea 
venta 1800 rs.t en renta 6o. 

Id. en ValJepijarts, de 9 fsnrgaa y medio celemin, ea 
venta S ^ O Q ra., en renta 90. 

Id, al cerro de Laa Trampas, 5 fa rugí», en venta 1500 
rs., en renta 50. 

Id. camino de Albareal, de 9 celeminea, en renta 300 
rt., en renta 1 o. 

Id en Ja Aiarjilla, de 3 fsnegii y medio celemin, en 
venta 900 rs., enfrenta 30. 

Otro pedato de tierrt, camino de Torrijos, 1 fanega 
y 10 celeminei, en venia 6co ra., en renta to. 

Id. donde dicen prado Redondo, de t j fanega, en ven
ta 990 ra., cd renta 33. 

Laa anteriores tierraa están arrendadas por tiempo 
indeterminado, por lo que cumplen en agosto lodos Joa 
anos: no comía tengan carga alguna. 
ConwBfo de Santa Ursula de esta ciudad, termino de 

m Burujón. 
Un pedaao de tierra eo la Debeailla, de caber 7 fanegas, 

su taao en venta 1596 rs., en renta 48. 
Otro» 1 unido», Cabezagorda y el Hornillo, de 34 fane-

|U y 5 celemines, co venta 6 * 9 3 ra., en renta r86. 
Id. á )• Solana, camino de EtcaJonilla, 10 fanegas y 

1 Celemin, en venia i t i o ra., en renta 36. 
Id. l u Nieves, t fanegas y 3 celeminea, en ventt 150 

•t., en renta 5* 
Cuadro, camino de Nóvalo», 9 celeminea, eo veott 150 

rs., en renta 4. 
Looguerltt i Sao Sebtstian, 4 fanegas, en renta 480 

rs., eu renta 10. 
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O; al miMi»o f i l io, 6 fanegas y y celemines, eo ven
ta 1539 ra., eo renta 46. 

Cutdrito por bajo, I fanega y 4 celeminea, eo venta 
300 ra., en renta 9* 

Otro pedazo, doodo dicen la Lo la , t 2 fanegas y 6 cele-
mioes, eo veota 1 too ra,, eo renta 24. 

i i eo Cuarenlalobos, t fanega y 7 celeminea, eo veo
ta 15a r#., co renta 3. 

i • al valle Hondo, 4 fanegas y 3 celeminea, eo venra 
408 ra*, vt\ renta 1 3 . 

IJ, Torrecilla, de 3 fanegas y l celeminea, en V to ta 34 fl 
ra., en renta 10, 

Id. Longucrita, i lai olivaa de Jas Animas, de tj fane-
p s , en venta 300 ra., co renta 9. 

Id. en Horcaperrot, 2 faoegaa y 3 . celemines, en veota 
aj6 ra,, en renta 6. 

Id. inweJiato i los Higuerales, t* fanega y 3 celeminea, 
en venta l i o rs., eo renta 3. 

Id. junto al prado boyal que fue, 2 fanegaa y 5 cele
mines, en venta 990 ra-, en trota 9. 

Id. al barr-ioro de las Careabas, de a faoegaa y 1 cele* 
min , en vtota 250 ra., eo n u u 7, 

Id. i la Higueral de 1 fanega y 2 celemines, eo ven
ta 1 12 rs , eo renta 3. t 

Id. donde dicen la Sierpe, de i j faoega, eo veota 180 
rs., en renta 5-

Id. i la Campana, 9 fan ^ s y 1 celemin, en venta 87a 
ra., en renta 24 

IJ. camino de los Varguefíoa, de 1 fanega y 7 celemí* 
nes, en venta 118 ra. 

Id. injj acá de fa Higuera, de 2 faoegaa y 8 celemín??, 
en venta 352 ra., eo renta 10. 

Tres mas acá y del Garabato, de 2 fanegaa y 2 celemí* 
nes, en venta 181 rs., en renta 3. 

Otro pedazo, donde dicen Valdefuentet y. Callejuela, 
de 16 faoegaa y 8 celeminea, en venta 2000 rs., en 
renta 40. # . k S / 

Id. donde dicen la Callejuela, de 4 fanegaa y 11 cele* 
mines, en venta 5 9 1 ra., en renta 1 6 . 

I i. maa acá viniendo á la población, de 13 fanegas y 
9 celemines, en venta 1485 rs., en renta 30. 

Íd. donde dicen las Gallinas, de 3 fanegas y 4 celemi
nes, en venta 320 rs., en renta 9 

Id. en la Solana, cauiiuo de esta ciudad, de 1 fanega y 
1 celemín, en venta 2*40 rs , #*b renta 7. 

Id. camioo de Albareal, de t ¿ fanegas, en venta 600 
rs., cn rtnta 1S. 

Id. donde dicen Rubial, de 13 fanegas y 5 celeminea, 
en venta 3220 rs.. eo reota 96. 

Id. í las 5 olivas, 7} fanegas, en venta 1050 rs., en 
renta a i . 

Id, en los Parrales, de 10 celeminea, en venta seo rs , 
en renta 6. • 

Id, en el Cambrooal y Tesoro, de 15 fanegaa y 9 cele
mines, en venta 1890 ra., eo reota 38. 

Id. donde dicen la Inesa, 12 fanegas j i celemín, en 
venta 1740 ra,, en rctita 34. 

Id. í los álamos, camino de Eacalonilla, 4 fanegas y 4 
celeminea, en veota 1040 ra., en renta 31. 

Id. el regajo de los cuatro caminos, de 4 fanegaa, en 
venía 960 ra., eo reota 28. 

Id. donde dicen eras altas, de 7 celeminea, enverna 
70 r i . , en renta f. 

Ba olivas en las Trampaa, eo veota 2450 ra., en ren-
H j o , * , . « it¿ a» 

Su arrendamiento vence en 15 de agosto de 1839, 
7 0 ° «suLu tenga carga algooa. 

Convento suprimido de Mercenarios CQIZQA 

ciudad, término de Mocejon. °* * 
1! suerte de indicada hacienda, ae compone d 

en díi lio pueblo, calle de Villaseca, y Q oto**** 
niado* laa Sct tnt i , Jhrdinillo, el p 0 z o *rt|»Ut. 
Olías, 3 á la derecha del de Vetilla y ¿| * 
que contienen 1763 divas, au cap i ta l , , . ^ 
la 1 i a.350 ra , eo rent* 4195. *n »t|. 

La a? suerte consta de 1.8 fanegas dc tierra 1 
y 2 cuartillos, con 136 olivas, en 26 peda*^*?*1 

triados, Ceporreio, la Mesa, las Moreras R 
Concejo, Alorbaa, Alcarcel ja ^ r i , G o í : J ^ 
Calzada, Cuadro del Arroyo, id. de las 0 M V t t ¿at 
meoar, Pruebayemat, la Gala, los Areosles f ^ 
Ucjo, la Serna, entre el caz y el prado, junto a | ¡3 
po ainio, cuadro de laa Olivaa, suerte de Mi!* 
pradillo de Valse*a, alcacer de la rra y T¡jh ejJ-u* 
au capitalización en venta 69.00c rs., en rema 

E l arrendamiento de cuas fincas cumple coa reí 
pecio i la cata y tierraa en Santa Alaria de sgoits ¿ 
1843 )*• por lo corres pon líente i las oljvai en tnen 
de 1 8 4 4 , alzado el fruto y hecha ia escamonda: no «a> 
ta teugan carga alguna. 

Lo que ae avisa al pdblico para so eonotianetio j 
que los interesados tepresro su conformidad en cl plu* 
de 15 dias, si han de disfrutar el privilejio que les COQ. 
cede el decreto de su prepósito, teniendo asimismo *r> 
tfodido que de no haber conformidad los iodicados ei-
pedieotes quedarán eo suspenso. Toledo a8 de orto-
bre de iti¿ó.nt<l comisionado priocipj , León de Car* 
denal. 

, A v u o s ortciAMrt. 
E l intendente militar del distrito de Granada &c.~ 

Debiendo sacarte i pdblica subasta el suministro de ta
njas pata las tropas que guarnecen los tres presidios aw-
corea de Africa, por término de cuatro arios, contad» 
det Je 1? de enero delpróximodc 1839, coo trregto tt plie
go geoeral de condiciones aprobado por 8. M. en 15 Je 
junio de 1832 y demás reales tírdenefteeret de este mt* 
vicio, se anuncia al público para que lot qne quieni 
interesarse en é l , acudan á verificarlo é instruirse de 
aquellas en la secretaría de esta intendencia militar 
el concepto de que dicha subasta tendrá efecto por ffltj 
dio de uo aolo remate el dia 9 de noviembre próii*° -
laa doce de so mariana en mi despacho sito en el' «Ma
guido convento de Sao Francisco de esta cioded. Gnüi' 
da i?de octubre de i838.r=Pablo de Henales^" 0 -

cisco Biagl, secretario. 

E l ramo de almotacén, cántaras de vino y aceifede 
la villa dcl Carpió, tecucstrado por insoiveotit de w 
miento y para todo el próximo arto de 18^9 ^ *e *f ¡. 
con arreglo 4 las iottrucciooea vigentes, siendo el 
mer remate el dia 18 del prdxiuio noviembre a V 0 1 ^ 
mas »e atíialarin sucesivamente por los tramites y 
inÍAOs que aquella marca, ecn laa condiciones conté ^ 
en el pliego formado que aerá publicado en *' ^ 
remate que lia de hacerse á laa diei de la m-"- p l

 f 

tala primera constitucional de dicha villa* pe" 0 

te invitan lidiadores. . 

A V I S O . ( 

Quien quiiiíre torntr ea •rfendimiea*0 "y ' r dt 
dt U debe» de U Inew, ea «l «fnnio» d e l ' " ¿ f r» 
Nimbíoci , •«'udir.í i tratar de au arrien*1 ' 
Rodrigue* de Roa, verino y labrador ea dtcao ^ 
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